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PERIÓDICO POLITICO 

Tres pesetas trimestre en toda España. — E n 
ültraraar fijarán los precios los corresponsales.—. 
Anuncios á precios convencionales. 

S E PUBLICA LOS MIERCOLES Y SÁBADOS 

Silbado 5 de Abril de 188^ 
En la encuademación fié D. Eduai do Gonieij 

Crona, l ' i . — La corrcsponfienc ia se dirigirá á la 
administracion^del perlodiio. 
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lo de Nopeira de W m m . 

El alcalde y concejales suspensos 
y procesados de Nogueira de Ra-
moiu han presentado en este juaga
do de instrucción el siguiente es
crito: 

«Don Constantino Lopsz Castro, 
prociiradoi*, á nombre de don Ma
nuel Gómez Rodríguez, don Dámaso 
Ramos Pacios, don Manuel Losada 
Pérez, don José Chandareas Barrei-
ros, don Bonigoo Rodriguen Soto, 
don Bsnito Santonm González, do;i 
Manuel Fernandez Méndez, don Lo
renzo Teliada Sánchez, don José Eo-
drignez Vázquez, don Manuel Ro
dríguez Fernandez, don Bartolomé 
Alvarez Alvarez y don Antonio Gon
zález Fernandez en la causa que 
contra estos y 71 más , ' alcalde, te
nientes, concejales y hacendados del 
término municipal de Nogueira de 
Ramoin, se instruye poí alteración 
de cuotas en los repartimientos del 
impuesto de consumos de aquel 
ayuntamiento, correspondientes á 
los años económicos de 1881 á 82, 
de82-83 y de 83-84, en virtud de 
poder bastante cuya copia presento, 
ante V. S. como más haya lugar en 
derecho digo: 

Que el auto de.21 de Marzo último 
notificado á mis poderdantes el 29 
del mismo, en cuanto por él se ap?e-
eia que existen indicios racionales 
de criminalidad contra los 82 indivi
duos que se expresan, se declara á 
todos procesados y se suspende en 
el ejercicio de los cargos de alcalde 
tenientes y concejales á los 16 indi
viduos que los obtubieron por el su
fragio popular y los desempeñaban 
á satisfacción de sus administrados 
lo considero, hablando con el respe
to debido al Juzgado, contrario á la 
ley 

Por ello, y porque está tan claro y 
obvio el asunto que voy á someter á 
la resolución judicial, en uso del de
recho que á mis defendidos conce
den bs artículos 216, 217,222 y.384: 
del código criminal, pretendo en 
"empo hábil reforma del indicado 
auto en la pl-na confianza de obte
nida; poro si á ella no se accediese, 
con el fin de preparar ulteriores re
cursos que procedan conforme á ley, 
^terpongo subsidiariamente apela
ron contra dicho auto. 

Ochenta y dos son los procesa
os; y 82 familias por lo menos, las 
jüas acomodadas, las que gozan de 
fflayor prestigio y reputación en el 
pis, y que constituyen la base de la 
^ibutaeional Estado por los diferon-

conceptos; los que disfrutaban 
iranquilameate en sus hogares del 

bienestar y sosiego que les proptfr-| consumos del distrito de Nogueira 
cionó su honrado trabajo; los que ja-
más hablan presumido que serian 
tratados como criminales, se hallan 
hoy sometidos á la acción pública: 

de Riinoia .correspondientes á los 
años económicos de 1881 83, de 
82-83 y de 83-84. 

Mas clara aparece aun la incom-
y por mas queden su concieucia vea 1 potencia del Juzgado para instruir 
un resultado favorable, el disgusto ! 
la impaciencia y la vergüenza de 
hallarse procesados, no puede menos 
de producir en su ánimo un estado 
tal que no definen, pero que les 
molestan. 

Si hechos de la índole del que se 
persigue constituyran delito—que no 
lo constituyen—aseguramos al Juz 
gado que ni uno solo de los que de 
una manera más ó menos directa ha
yan intervenido en la confección de 
los repartimientos de consumos, des
de que este impuesto se estableció, 
se veria exento de responsabilidad 
en el indicado ayuntamiento, porque 
las cuotas incjividuales pueden y de
ben variar cada año corno varian las 
condiciones sociales de las familias; 
y habría por consecuencia/jue so
meter á todos los concejales y re
partidores á la acccioa de la jus t i 
cia. 

De esta suerte llegarla un momen-, 
to en que no hubiese en el ayunta
miento de Nogueira más que proce
sados ó perseguidos criminalmente, 
sin que nadie tuviese aptitud para 
el desempeño de los cargos públióos^ 
por más que estos sean honoríficos, 
gratuitos y obligatorios. 

Para probar de una manera incon 
cusa y evidente la procedencia de la 
-reforma que pretendo, me apoyo en 
las prescripciones legales que regu 
lan el impuesto de consumos y de

este sumario, si se atiende á qüe el 
art. 88 del reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, punto 21, confiare 
á los administradores de Propieda
des é Impuestos la facultad de acor
dar las resoluciones que estime pro
cedentes respecto de la aprobación 
de los repartos del impuesto de con
sumos; y á que el panto 29 de dicho 
artículo los autoriza para proponer 
á los delegados d^ Hacieñda que 
exijan a los ayuntamientos las res
ponsabilidades en qne hubieran in
currido por hechos ú omisiones pu
nibles en la via administrativa. , 

Pero si la legislación que hemos 
citado no fuera bastante á convencer 
al Juzgado de la carencia de a t r i 
buciones, que se abroga para cono
cer.de esta causa, invocamos la ley 
de procedimientos administrativos 
en materia económica de 31 de D i 
ciembre de 1831 y su reglammto 

j para llevarla á efecto, que estable
cen los únicos recursos admisibles 
contra las providencias administra
tivas. 

El procedimiento administrativo 
en las pue^tiones del ramo de Hacien
da: según la base cuarta de dicha 
ley, se divide en dos períodqs: el 
primero es gubernativo, compuesto 
de dos instancias: y el segando es 
contencioso-administrativo, al cual 
no puede llegarse sm que antes se 

| halle apurada la via gubernativa. Y 
más disposiciones que con él guar- f ^ conformidad á lo prevenido por la 
dan relación a b á s e l o , de dicha ley, fuera de los 

recursos de alzada y contenciosos. 
Por la ley de nueve de Diciembre 

de 1881 y su reglamento para ejecu
tarla se organizad servicio económico 
del Estado en provincias y se apar
ta por completo do la acción de los 
gobernadores civiles y de la de los 
tribunales ordinarios. 

El artículo 1.0 de la citada ley crea 
la actoridad superior económica, 
representada por los delegados de 

no se admiten otros que los de nu l i 
dad contra las providencias que se 
hubieren dictado en primera instan
cia, cuando hubieran sido fundadas 
en documentos falsos; pues que si 
bien puede intentarse el recurso de 
queja, no por ello dejará de ser firme 
la resolución, como se desprende de 
la doctrina expuesta en la base 16. 
Y la 29 establece las reglas á que 

Hacienda, á quienes los reglamen- ! debe á& ajustarse la tramitación de 
tos atribuyen la facultad y el deber! l,os expedientes incoados por virtud 
de velar por el cumplimiento de las 
leyes y disposiciones relativas á los 
ingresos y pagos del Tesoro en las \ de cereales 

de reclamaciones formuladas con 
ocasión del impuesto de consumos y 

provincias. Y de aquí que el artícu
lo 2.°, párrafo segundo del regda-

Podria objetarse que esta ley de 
procedimientos se refiere únicamen-

mento para ejecutar dicha ley con- te á las reclamaciaciones interpues-
sidere á, los ayuntamientos bajo la 1 tas porlos p irticulares que se i n 
dependencia directa de los jefes de | sidérea perjudicados con las pro v i -
Hacienda en lo concerniente al ser- l ciencias administrativas. Pero no es 
vicio económico del Estado. Por esta | así porque la base quinta de dicha 
razón se comprende desde luego que lev tiene previsto el caso en que 
el Juzgado carece de competencia puedan ser remitidas á revisión las 
para perseguir como punible el he- , providencias de primera instancia 
cho de haber sido alteradas las cuo- \ que se declaren lexivas de los dere-
tas en los repartos del impuesto de chos del Estado; y la base 12 en su 

párrafo segundo faculta á los jefeá 
de intervención para que á nombre 
de la Hacienda interpongan los re
cursos de alzada^ que en sus fundo
nes de fiscales consideren conve
nientes á los intereses públicos-. 

Iguales atribuciones se conceden 
á los interventores de Hacienda por el 
artículo 288 del reglamento de 31 de 
Diciembre del 18 Ü para entablar el 
recurso de nulidad contra las reso
luciones de los delegados, si hubie
ren sido fundidas en documentos 
falsos, en cuy ) único caso podría el 
juzgado de instrucion perseguir cri
minalmente á los autores de la fal
sedad. 

Demostrado hasta la evidencia 
que no corresponde al juzgado en-
t mder en el asunto que motiva este 
escrito, he de llamar su atención 
s )bre lo prevenido en la base 2.a de 
la repetida ley de 31 de Diciembre y 
sobre lo que igualmente prescribeu 
los artículos 283 y^ 284 del regla
mento de la misma fecha para ejecu
tarla, según los cuales Los juzgados 
de instrucion ño puenden admitir 
demanda alguna en asuntos de i n 
terés del Estado, sin que una real 
orden haya puesto término al proce
dimiento administrativo. 

Si, pues, tío ha podido el Juzgado 
perseguir á petición de parte el su
puesto delito de haberse alterado las 
cuotas en los repartos del impuesto 
de consumos del distrito de Noguei
ra, porque no está apurada la via gu
bernativa; y por otra parte tampoco 
está llamado el Juzgado á defender 
los intereses de la "Hacienda, cuyo 
único fiscal en todo caso habría de 
ser el interventor de esta provincia, 
como dejamos probado, el auto, cuya 

'reforma pido, es á todas luces i m 
procedente y dictado con incompe
tencia notoria. 

Aun en el supuesto de que el Juz
gado tuviese atribuciones para incoar 
y proseguir sumarios referentes á 
asuntos económioos, establecemos y 
afirmamos de una manera terminan
te que el hecho denunciado no cons
tituye delito; y que aunque lo cons
tituyese no sería da él respoñsable la 
corporación municipal del ayunta
miento de Nogueira de Ramoin-

_ El art. 11 d é l a ley de 31 de D i 
ciembre de 1881 referente al i m 
puesto general de consumos prescri
be que «para formar los repartimien-
))tos se nombrará una junta com-
»puesta - de un número de vecinos 
>>igual al de concejales. El nombra-
»miento de esta ] unta se hará por las 
^administraciones económicas.!) 

El art. 238 de la instrucción gene
ral de la citada fecha de 31 de Di
ciembre para la administración y co
branza del impuesto de consumos, 

* determina que, autorizad ! que sea— 
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'el re partirme oto—se nombrarú por la 
administración provincial los Repar
tidores según determina el art. l i de 
la ley. , 

E! art. 241 de la citada instruc-
cioü. prescribe la forma y el modo 
como los repartidores han de llevar 
á eabo el estabrecimiento del número 
de categorías y la colocación en ca
da.una de ellas de los contribuyentes 
según su Condición y circunstan
cias, y atendiendo exclusivamente á 
la importancia del consumo de cada 
persona. 

Ahora bien,, los repartidores tie
nen facultades diserecionales para 
Señalar, el uumero de,ca4;egwías, asi 
como para colocar en cada una-de 
ellas á los contri huyen tes-, segaiu el 
consumo que atribuyan á cada fami
lia; y como las circunstancias de las 
familias varían, y aumenta ó dismi
nuye el número de individuos que 
las componen, así como el consumo 
probable en cada año; claro está y 
es indudable que hay precisión de 
alterar las cuotas y variar la que ca
da contribuyente "haya de satisfacer. 
Si así no fuera seria innecesario el 
reparto en cada un año, y el primero 
serviría para siempre, si no variaba 
el cupo de encabezamiento,.: 

El art. 266 de la referida ins
trucción 'determina el tiempo en 
que el repartimientó ha de estar 
de manifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento y las reclamaciones 
que contra él pued'en entablarlos 
interesa ios, fes cuales—-únicas fun
cionas que la instrucción encomien
da á las corporacii nes municipales— 
las resolverán los ayuntamientos 
oyendoá los repartidores. 

Si todos los contribuyentes por 
consumos do Nogueira prestaron 
expresa ó tácitamente su conformi
dad á ios repartimientos verificados 
ni hay perjuicio ni hay delito. 

Pero aunque existiese, ninguna 
responsabilidad aícaozaria a la cor
poración municipal; porque esta, 
según ya queda indicado, no inter
viene en la,formación del.: reparti-
mieuto y sí exclusivamente la junta 
repartidora nombrada por la adrai-
nistraciou; y mal puede en su vir
tud alcanzarle responsabilidad por 
un acto que no ejecuto. 

La misión que la ley y la .Instruc
ción encomiendan á los ayunta
mientos es la resolución de las re
clamaciones, y cuando éstas no exis
ten nada hace en los repartimientos 
mas que remitirlos á la aprobación 
superior. • 

Demostrado queda, pues, que ni 
existe delito, ni aunque apareciese 
alcanza responsabilidad alguna á la 
corporación del ayuntamiento de 
[ ogneira, á quien defiendo. 

-con la cuestión que se de-

iene aplicación el 
municipal, porque 

Si improcedente es el procesa-
ento de tan gran número de indi-
aos,: lo es igualmente la suspen-

n decretada contra mis. patroci
des de los cargos públicos que 

btúvierpn por medio del'sufra-
v honradamente' venían desem-

guarda 
bate. • 

Tampoco hoy t 
art. l'.KS de la ley 
no se refiere ni puede aplicarse al 
repartimiento del impuesto de con
sumos. 

Se apoya el Juzgado para decre
tar la suspensión de mis clientes en 
el art. 192 de la ley municipal que 
dice: uDecretará el juez la suspen
sión de los concejales procesados 
cuando aparecieren motivos racio
nales para creer que lian cometido 
delito que el Código penal castigue 
con suspensión de cargos ó derechos 
políticos y lo pondrá en conocimien
to def Gobernador de la provincia.» 

Y como no hay delito, y aunque 
existiese no lleva consigo como pe
na la suspensión de cargos ó dere
chos políticos, es evidente que la 
suspensión decretada no es justa n i 
procedente. 
Aun en el supuesto deque fuese apli

cable el art. . 198 de la ley municipal, 
esto .solo impone á los que paguen 
menor cuota de la que satisfaciesen 
antes de entrar á desempeñar el 
cargo de concejal, la imposición de 
doble cuota; pero nunca la suspen 
sien de cargos y derechos políticos. 

No insisto sobre este extremo por 
haberlo expuesto con bastante ex
tensión en escritos que produje p i 
diendo la reforma de lo.̂  autos por 
los que se declaró procesaoos y sus
pensos á los individuos que por elec
ción componen las corporaciones 
municipales de Pereiro, Coles y Pe-
i'oja. . 

¡Para concluir solo abremos de in -
dmar que el Gobernador civil de la 
provincia, que parece ser el denun
ciante, no tiene atribuciones ni le 
asiste acción para producir la de
nuncia, por la razón de que tal dere
cho, aun en su caso, solo se concede 
á un vecino ó hacendado del pueblo; 
y el Gobernador no reúne tales cir
cunstancias. 

Por lo expuesto y sin perjuicio de 
los demás recursos que asisten á 
mis patrocinados, procede, y 

Suplico á V. S. se sirva haber por 
presentado este escrito con la indica
da copia de poder: mandar que de 
esta se ponga traslado á continua
ción por ser general y que se me 
devuelva: que en su . virtud se me 
tenga por parte legítima y conmigo 
se entiendan las diligencias á nom
bre de don Manuel Gómez Rodríguez 
y consortes: reformar el auto fecha 
21 del corriente declarando no pro
cede ni ha lugar al procesamiento 
de mis defendidos ó por do menos 
alzar la suspensión decretada de los 
cargos de alcalde, tenientes y con
cejales que respectivamente venían 
desempeñando poniéndolo inmedia-
mente en conocimiento del señor 
Gobernador civil á fin de que se les 
restituya en ellos; y si á esto no hu
biere lugar, admitir la apelación que 
subsidiariamente 
ante la Excma. Audiencia de lo cri 

ISeYista de Tribunales 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 

EXTRACTO DH LOS JUICIOS ORALES 
PÚBLICOS CELEBRADOS DESDE 1.0 

DE FEBRERO HASTA LA FECHA 

Cmisa instruida contra Alejos Ro
drigue z y Manuel Gando reía y 
sustanciada en el Juzgado de ins
trucción de Rihadqvia, sobre enve
nenamiento de José Grandarela, 
su mujer Cayetana Tahoada y una 
n iña llamada Ramona Vázquez. 

(Continuación) 

De todas ella*: aparece, bien cla
ramente por cierto, la culpabilidad 
de los procesados. Cayetana Taboa-
da: interrogada aquí, no se contenta 
con sospechar; cree, 'pero cree de un 
modo inconcuso que Alejo Rodrí
guez fué quien quiso atentar contra 
su vida, y que Manuel Gándarela el 
que echó ei veneno en la comida. 
José Gándarela, interrogado aquí, 
no se contenta tampoco con sospe
char; cree, pero cree de un modo in
concuso que los autores de ese he
cho horrible fueron Alejos y el chico. 
¿Y en qué fundan su crencia? La 
fundan en la amenaza proferida por 
Alejos contra su cuñado en aque
llas palabras me las has de pagar y 
hien pronto; se fundan en la pre
sencia del chico Gándarela en su 
casa la mañana del 4 de Marzo; se 
fundan en el hecho de no haber en
trado en su morada mas personas 
que Gándarela; se fundan en la ne
gativa de éste á tomar le 'h 1 -M 
do ellos sabían bien lo mucho que le 
gustaba; se tundan en la risa mali
ciosa del chico en ei momento de co
menzar la comida; se fundan en el 
hecho de salir á escape éste cuando 
advierte que se ponen malos los in
terfectos; se fuuda en la conducta 
extraña é inconcebible del procesa
do Alejos y su mujer Marta que, á 
pesar de constarles la enfermedad 
d e s ú s cunados, no va á verlos en 
seguida; se funda en todo esto señor 
Presidente, y bien se advierte que 
esa sospecha, en actos de tal enti
dad fundada, merece ser considera
da corno prueba, y prueba decisiva. 
Pero si esta no lo fuera, bastaría, 
dejando á un lado todo lo dicho, la 
amenaza proferida por Alejos el 25 
de Febrero, días antes de cometer
se el delito, á presencia de dos testi
gos, conprobada además por refe
rencias de casi todos los que aquí 
han venido. En efecto ¿no se ve en 
las palabras pronunciadas, por el 
procesado Alejos el anuncio, el va
ticinio de causar á su cuñado José 
un mal grave, un mal gravísimo, 
y no á la larga, no en^época remota. 
sino pronto, muy pronto, dentro ale 
muy breve plazo-? Aíe las has de pa-

interpongo para gar y hienpronto, j QTX efecto, tras-
) curren unos cuantos días v José 

lo. 
de entrar en este extremo 

oermitiJo asegurar que la 
-'.rt.- 4i2 del Código penal, 
eLauto contra.(pie.recurro, 

• stro sentir, completamente 
..te, y ni aun relación 

minal de esta provincia, por ser de 
justicia. 

Orense Abril 1.° de 1884. 
José Ramos Campo.—Constantino 
L. Castro.—Es copia, Constantino 
L. Castro. 

Gándarela, Cayetana Tabeada y la 
j niña Ramona Vázquez aparecen en-

Lic. j venenados; trrascurre el breve plazo 
• señalado por Alejos y el delito se 
realiza, y muere la niña Ramona y 
enferman horriblemente sus padres 
adoptivos pero, Alejo Rodríguez no 
les visita, no va á verles porque la 
conciencia le acusa. 

1 Y creo, señor, que el Minisfem 
fiscal no necesita extenderse en 
consideraciones; conocidos están ¿o 

I autores, y bien claro y manifiesto 
1 el delito. En cuanto á éste ¿que de 
! cir de su magnitud? Basta con su 

simple relato para alcanzar la 
'' vedad que encierra. 

Una vez, pues, conocido el hecho 
punible y conocidos sus autores, rés
tame hablar de la pena. Está, señor 
está bien patente en el código; cuan
do, corno en este caso, nos encon
tramos con un asesinato consumado 
en la persona de Ramona Vázquez y 
dos frustrados en las de José Gán
darela y Cayetano Tabeada, no hay 
discusión, no se necesita análisis 
alguno, el rigor de la ley cae con 
todo su peso. 

( Continuar á). 

Ecos 

Leemos en La Iberia: 
«4noche, á las. nueve y media, se 

reunieron en la redacción de La Ibe
r ia los individuos que forman la co
misión ejecutiva de la prensa y to
maron por unanimidad los acuerdos 
contenidos en las siguientes líneas, 
que suplicamos sean reproducidas 
por todos nuestros colegas:; 

«La comisión ejecutiva de la pren
sa, en vista de la multa impuesta á 
EL ECO DE ORENSE, hecho- por el 
cual se demuestra que êl Gobierno 
no ha adoptado disposición alguna 
para impedir la improcedente aplica
ción de la ley provincial a los abusos 
ó faltas que puedan cometerse por 
medio de la imprenta, cree oportuno 
excitar á sus colegas para quo inme
diatamente que sean objeto de me
dida tan arbitraria, envíen al direc
tor de La Iberia el correspondiente 
poder, legalizado en debida forma, á 
favor de los procuradores don Juan 
Hernández y Hernández y don Cons
tantino Rodero y Barrientos, á fin 
de procesar ante el Supremo Tribu
nal de Justicia al gobernador que co
meta la referida infracción, siendo 
de cuenta de la comisión el procurar 
los medios para hacer el depósito y 
subvenir á todos los gastos del pro
cedimiento,» 

También esta comisión, ,en cum
plimiento del encargo que le esta 
confiado, acuerda; 

«Dirigir una consulta á los letra
dos señores Martes, Montero Bios., 
Alonso Martínez, González (don Ve
nancio), Pí y Margall y Maisonave, 
para que emitan su ilustre parecer 
acerca de si debo ó no considerarse 
como instrumento ;de delito que se 
corneta por medio de la imprenta el 
molde utilizado para la tirada del 
impreso y que se distribuye después 
de la publicación.» 

También se acordó formar la lista 
de todos los periódicos adheridos 
para publicarla en un día teternn-
nado.» 

Rogamos á las personas que estea 
en el secreto, nos manifiesten la ra
zón porque no sale á subasta la con* 
duccíon del correo desde esta ciudaa 

, á Celanova y Banáe; toda vez qna ia 
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i-ata terminó hace próxi-
).sr anos, y viene conti 

l>ji'¿üdo el servicio el mismo contra-
S u con perjuicio de los intereses 
¿et Estado y mucho mayor de los 
«articulares que no pueden pi-escin^ 
¡Ij,, de tal conducto para dirigir y 
i.>cibir su correspondencia. 

gon tan repetidas las quejas y 
¿usos^ue se nos denuncian que no 
nodemos menos de llamar la atención 
|el señor administrador de correos 
¿aesraciudad, yaque el encargado 
¿ la estafe ta de Bande tiene oídos 
^ mercader y se constituye expon-
tineamente eii autor ó cuando'me-
jios en cómplice de los abusos que 
diariamente se cometen. 

No reclaman los perjudicados que 
(jleonductor llegue con puntualidad 
al termino de su carrera, por más 
nue se retrase diariamente cuatro ó 
rincó horas: no piden tampoco que 
Se conduzca la correspondencia en 
maleta candada, segura y que la l i 
te de las aguas . los (lias de lluvia;; 
eompremleu que seria clamar en de
sierto y que perdería n el tiempo re
clamando tales nimicdvPs. 

"Lo que sí, reclaman, y do esta re
clamación nos hacemos, eco .por ser 
justa, es, que e' coijiUuctór, y su ma-
ka abierta, rota y desvenci jada co
mo es. vaya directamente á Bande 
conla correspondencia aun, cuando, 
como sucede muchas veces, sirvan 
ile maleta unas alforjas con mas 
agujaros que capa de estudiante. 

Tres personas están dedicadas á 
este diario sen-icio, y todas tienen 
sil domicilio en la-parroquia- de Cal
vos, distante una legua próxima* 
mente de Hande /algüW de las cua
te' en los días de buen humor.'luego 
'liie pasa de Cela'hova, se dirijo á su 
piiablo, remitiendo l a corresponden
cia á la administración por el primer 
coaocido ó desconocido con que tro» 
pieza en el camino; y jcftrag veces se 
Mleva para su casa, d^ide la retie-
»eel resto de la tarde y toda la uo-
dio sin presentarla ;en Bande hasta 
filília siguiente por la mañana. 

Deseamos que el jefe de correos de 
* ciudad se sirva decirnos si' tal 
proceder es ajustado á alguna de las 
condiciones del contrato, porque solo 
fNeste caso podida concebirse tan 
Calificable y repetido'a buso: si de 
esta manera y con maletas como las 
ostentes puede ofrecer alguna ga
rantía de seguridad el sagrado de la 
^respondencia, y si los residentes 
.̂el partido de'Bande tienen o no 

'̂ on para quejarse amargamente 
l̂os estravíos y pérdidas de caitas 

116 lúe diariamente hay ejemplares. 

Y basta por hoy; lo manifestado es 
ocíente para que por quien co-
''esponda se corrijan de una vez y 
P̂ 'a siempre tales abusos: si así no 
pediese, si continúa el actual des-
arajuste y tamañas irregularidá-
s'.insistiremos en nuestras recla-

aduciendo datos aun más 
£rers por hoy consideramos 
P̂ wente omitir. 

U iVl^a ^c espediente instruido 
ye la ̂ teligencia y la aplicación 
A V f • ^ 1,eo^mento general 
J notariado se ha dispuesto dero • 

gar la real orden de S de Octubre de 
1881 y resolver lo siguiente: 

1 Q u e la incompatibilidad por 
razón de parentesco á que se refiere 
dicho art. 31-no es aplicable á los 
notarios que al tenor de las antiguas 
leyes entraron en .el ejercicio-de sus 
cargos. Con anterioridad á La ley del 
Notariado de-28 de Mayo de \W2, 

2. " Que los. notarios anteriores á 
dicha ley que hayan sido trasladados 
por habérseles aplicado las disposi
ciones del citado, art. 31 del regla-' 
mentó deberán ser restituidos á sus 
antiguas residencias si así lo solici
taren. 

3. ° Que si á consecuencia de es
ta restitución resultare en ellas nú
mero excedente de notarios, podrán 
éstos optar á las notarías vacantes 
de igual categoría á las suyas que 
los notarios restituidos dejaren, ó á 
otras de la misma oíase qae el go
bierno designe, siempre que corres
pondan á los turnos 2.° ó 3.° y no se 
hayan publicado. 

El Gobierno solo hará uso de esta 
autorización en su caso dentro del 
año corriente, pasado el cual dichas 
vacantes se anunciarán en los tur
nos respectivos. 

4. ° Que las últimas palabras dê  
repetido art. 31 ó sean las de nota-
ríos no parienUs, deben entenderse 
en el sentido de que los notarios no 
sean parientes entre sí ni de los de
más de la localidad. 

Y 5.° Que para la traslación de 
notarios por razón de parentesco, 
deberá instruirse el oportuno expe
diente, oyéndose á los interesados y 
á la junta directiva del colegio no
tarial. . . 

El señor alcalde de Ceíanova al 
cesar en su cargo, por los motivos 
expuestos en nuestro número ante
rior, lia dirigido á los habitantes de 
aquel término municipal la siguiente 
alocución: 

«En virtud de procedimiento cri
minal, acabo de ser suspendido en el 
ejercicio del Cargo de alcalde. 

; Desmentiria vuestra proverbial 
hidadguia, si me permitiera suponer 
siquiera que este sumario lo atribui
réis a falta de pureza en la sagrada 
gestión de los intereses comunales 
que me habéis encomendado. Empe
ro, cumple á mi dignidad y honra
dez, que está por encima de todo, 
exponer al publico el motivo de 
aquel. 

Harto sabéis por que razón el año 
1879 fui usufructuario de los bienes 
del finado señor don Manuel Vaz^ 
quez Araujo. Ahora bien: como con
secuencia de la representación que 
me dió este usufructo, en el ejercicio 
económico de 79-80 hice figurar á 
mi-nombre todo el capital imponible 
q-ue el señor Araujo tenia en el re
parto de contribución territorial de 
esta alcaldía; y aun cuando en aquel 
año cesó mi derecho á la percepción 
de ídl usufructo, mi. nombre conti
nuó en el reparto del año siguiente 
con la riqueza imponible afecta á los 
expresados bienes, hasta que en el 
de 82-83, por efecto de haberse ena
jenado estos en púMíca subasta, so 
distribuyó aquella entre todos los 
compradores. 

El delito porque se me persigue 
arranca, pues, de la errónea hipóte
sis de que siendo Concejal el ano 82 
sufrió alteración mi riqueza imponi
ble en el repartimiento de la contri
bución territorial, y.por lo que dejo 
axpuosto. sabéis en que consiste 

! esta modificación, con el aditamento 
1 de que en dicho año no pertenecía á 

la Corporación municipal. 
El difícil y espinoso cargo, muy 

superior á mis débiles fuerzas, que 
momentáneamente acabo de dejar, 
me lo habéis hecho fácil con vues
tras virtudes cívicas, y esta deuda 
de gratitud, jamas se borrará de mi 
mente y me obligará á que tan pron
to termine el sumario, que será muy 
en breve dada la^ imparcialidad y 
rectitud de los tribunales,>vuelva á 
tener el honor de ser vuestro Alcal
de—Ricardo Alvarez.» 

Con adorable candor anuncia un 
colega local que el subsecretario de 
Gracia y Justicia se encinmtra en 
Trives para asuntos de una testa
mentaria. 

En efecto, se trata de una testa
mentaria electoral y por eso en 
animada cabalgata recorre todos los 
ayuntamientos del distrito. 

^5 

Ha sido nomhrado magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de esta 
provincia don Manuel Gil y' Maes
tre. 

patias, por haber ya representado en 
otras legislaturas aquel distrito. 

\ Pasan de 200 las personas procesá-
! das en esta provincia en virtud de 
| denuncia del señor Gobernador civil . 

_ Los procesados son alcaldes, te
nientes de alcalde, concejales ó fun
cionarios públicos-de los municipios, 
que militan en el partido liberal d i 
nástico y han tenido la dignidad y 
consecuencia bastantes para no ren
dirse á las intimaciones del poder. 

El señor Bugallal puede gozarse 
en su obra y seguir creyendo que 
denunciar es hacer una política sim
pática á la opinión y levantada. 

Puede seguir también consideran
do como faltas de respeto nuestras 
censuras, y en este caso, si el cuer
po de orden público contase á su 
señoria lo que puede escuchar en ca
fés y circuios, á buen seguro que 
tendría que imponer multas á la 
mitad mas uno de los vecinos de 
esta capital. 

Continúa la Excma. Diputación de 
esta provincia discutiendo los pre
supuestos. 

Con informes mas exactos pode
mos comunicar á nuestros lectores 
que no presentará su candidatura 
por Orense el señor don,. Castor Gar
cía, quien será el candidato por Ve-
rin en donde cuenta con probabili-

, dades de éxito y con algunas sim-

En el número próximo publicare
mos el escrito que han presentado en 
este Juzgado de instrucción el alcal
de, tenientes de alcalde y concejales 
del ayuntamiento de ia Peroja. 

Mañana á las cuatro de la tarde 
saldrá de la iglesia del ex-convento 
de San Francisco la procesión del 
Ecce-Homo, que recorrerá las calles 
de costumbre. 

El miércoles proximollegaráá esta 
capital en el tren de las nueve y 30 
minutos Ue la noche el ex-diputado 
á Córtes por Trives nuestro querido 
amigo don Gil ¡Vlaria Fabra. 

En breve enviaremos poder al di
rector de nuestro colega La Iberia, 
conforme á lo acordado por la comi
sión ejecutiva de la prensa para re
clamar ante el Supremo Tribunal de 
justicia la responsabilidad cu que ha 
incurrido el señor Gobernador civi l 
de esta provincia al imponernos ar
bitrariamente la multa de 500 pese
tas por supuestas faltas cometidas 
por medio de la imprenta. 

'Ayer ha fallecido en esta capital 
el conocido módico don Manuel A l -
demira, padre de nuestro querido 
amigo el presidente del comltó libe
ral dinástico de Castro Caldelas. 

Sus funerales se celebrarán en la 
parroquial de Santa Eufemia del 
Norte el lunes próximo después de 
horas, y el añal al siguiente día á las 
nueve de ia mañana en la misma 
iglesia. 

Telegrama] 

Madrid 5 

Se ha descubierto un «lepósi-
tode fusiles y « I bombas e^-
pBoslwas. Detenido guarnicio
nero republicano. N i é g a s e i m . 
portancia. 

A s e g ú r a s e que el Gobierno 
pidió á Sagasta le enviase una 
Sista de los candidatos f|iie é l 
deseara triunfasen en ias p r ó 
ximas cleccloneso 

E l s e ñ o r Sagasta se n e g ó ac 
ceder á tal pe t i c ión . 

Cot izac ión cuatros: 6 1 . 8 5 . 

Imp. de EL ECO DE OREÑga 

Alba, 15 



EL ECO DE ORENSE 

BwmuiuuJMJi i- nmm I M ^ ^ S T Gran éxito en París 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . 

P O L V O D E A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O C O N B I S M U T O 
INVISIBLE y ADHERENTE, di al cútis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUE DE LA PAIX, P A R I S R 
Se vende en las Farmacias, Perfuraerias, Peluquerías y tiendas de quincalla. 

s e r 
e t a l a e n c a 

^lllipí'TÍ'i i ^e ven(^e 11 nn en ías mejores condicione 
J t \ m m | J U . I con su correspondiente atalaje, lodo nuevo i 

En eslaimprenta dar i n razón. 

\ m recibido en la Exposición de 

Tipos popularos de fi??Iieia, dibujados por Guisasola, y 
versos de los mas nolabUvspodas gallegos. 

Se vende en la librería, de A Martínez, Lucbana 16 
Cor uña, á 2'50 pesetas y se remite á fuera certificada 
enviando tres pesetas. 

tías tie sistema conocía o 

BRÓNaUÍTIS, TOS 
Catarros Pulmonares 

RESFRIADOS y DebiUdaídel'Misino. 

TISIS, Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

de TROUETTE-PERRET 
con CREOSOTA de HAYA, ALQUITRAN de NORUEGA 

y BALSAMO de TiM 
Este produelo infalible para curar 

raí l icalmeís , te todas las E n f e t ' -
f u e t i a t l v s d e l a s V i a s r e s p i r a 
t o r i a s , está recomendado por1 las 
celebridades medicales como el uuico 
eficaz. 

Es el único, que ademas de no] 
fatigar el estomago, le fortifica. 1c 
reconstituye, y despierta el apetito; 
dos gotas por la manaría y por la noche' 
triunfan de los casos mas rebeldes. 

Deposito principal : 

T R O y E T T E - F E R R E I 
PARIS , 165, r u é S a i n i - A n t o i n e , PARIS 

Y en l a s pr inc ipa le s F a r m a c i a s . 

E L 

Y 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

ieníras f i e las niámiliias de la Compafiía Ik 

NO FUERON PREMIADAS 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra J) Ramón Garda Sueiro, calle de las Tien
das, esquina á la Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

Exijir el Sello del Gobierno' 
* f r a n c é s sobre el frasco para evitar í 
.las rálsiíicácionés. 

Acreditada, en buen sitio y 
magnifico local, se vende en 
Madrid en ventajosas condi
ciones. 

Dirigirse á don Luis de Da* 
asñ, Magdalena, T I , Madrid-1 

Compañía de seguros reunidos 

GARANTIAS 

Capital social 
4 8 . 0 0 O . O O 0 RVD. efectivos. 

Primas y reservas 

UMi.S 10.76^,47 Rvn. 

Esta gran compañía nacio
nal cu^o capital de 48 mil lo
nes de reales no nominales si 
no EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañias que 
operan en España; aseguran 
contra el incendio, sobre la 
v'da y el riesgo marí t imo. 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los 19 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de n m , nóvenla millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro m i l ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: D. Abe
lardo Moreíras, calle de San Pedro, 
núm.29. 

i 

I 

Gran almacei isicai e 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E -

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
JEVar, Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para.tocar sin saber 
música). 

instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; ídem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño. 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
Albumsde música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

Vcaaías &\l contado y á plaaos.—8e a l q u i l a n ó r g a n o s 
y pianos. 


